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de la situación les indique, a efecto de ser incorporados al 
expediente administrativo. VIII.—Régimen de interrelación 
familiar: El señor Luis Abrahán Madrigal Pizarro podrá visitar 
a sus hijas AMMC y MMC los días sábados. El señor Jorge 
Arturo Castro Campos podrá visitar a su hija ANCC, el día 
sábado. La señora Leidy Campos Alvarado podrá visitar a 
sus hijos el día domingo. IX.—Se designa a la profesional en 
psicología de esta oficina local para que realice un plan de 
intervención con su respectivo cronograma dentro del plazo 
de quince días hábiles. X.—Brindar seguimiento a través del 
área de psicología a la situación de las personas menores de 
edad al lado del recurso familiar. XI.—La presente medida 
vence el dos de abril del año dos mil veintidós, plazo dentro 
del cual deberá resolverse la situación jurídica de las personas 
menores de edad. XII.—Se le confiere audiencia a las partes 
para que aporten la prueba que consideren pertinente como 
descargo de los hechos que en este proceso administrativo 
se investigan. Podrán las partes aportar la prueba documental 
o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de cinco 
días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa. En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente N° OLGR-00263-2014.—
Oficina Local de Grecia, 07 de marzo del 2022.—Licda. 
Carmen Lidia Durán Víquez, Representante Legal del PANI.—
O.C. Nº 10203-202.—Solicitud Nº 333031.—( IN2022628942 ).

Oficina Local Talamanca a las nueve horas con treinta 
y cinco minutos del siete de marzo del dos mil veintidós se le 
(s) comunica la resolución de ocho horas del siete de marzo 
del dos mil veintidós que se dictó la resolución de declaratoria 
administrativa de abandono dentro del proceso especial de 
protección en sede administrativa, bajo el expediente OLTA-
cero cero cero trece - dos mil dieciocho. Notifíquese la anterior 
resolución a los familiares de la señora María De Los Ángeles 
Serrato Mora, personalmente o en su casa de habitación, a 
quienes se les advierte que deberán señalar lugar conocido 
para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número de 
facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, 
o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a 
desaparecer, o si el medio seleccionado fuere defectuoso, 
estuviere desconectado, sin suficiente provisión de papel 
o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después-de dictadas. Se 
les hace saber además, que contra la presente resolución 
procede el recurso ordinario de apelación, que deberán 
interponer ante esta Representación Legal dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la última 
notificación a las partes, el de recurso será de conocimiento 
de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, en el entendido 
que hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en 
inadmisible.—Oficina Local Talamanca.—Licda. Keren González 
Irigoyen, Órgano Director del Procedimiento.—O. C Nº 
Nº10203-202.—Solicitud Nº333033.—( IN2022628950 ).

mil veintidós. Contra la presente resolución procede 
únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que deberá 
interponerse ante esta Representación Legal dentro de 
las cuarenta y ocho horas hábiles después de notificada 
la presente resolución. Recurso que será resuelto por la 
Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se previene a las partes 
involucradas en el Procesos que les asiste todo el derecho 
de hacerse asesorar o representar por un profesional en 
derecho, así como tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión o fotocopias, expediente N° OLSP-
00029-2022.—Oficina Local San Pablo de Heredia.—Lesbia 
Rodríguez Navarrete, Representante Legal.—O.C. Nº 10203-
202.—Solicitud Nº 333029.—( IN2022628939 ).

A Yhoxan Fernández Campos se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina 
Local de Grecia, de las siete horas treinta minutos del dos de 
marzo del año en curso, en la que se resuelve: I.—Dar inicio al 
Proceso Especial de Protección en Sede Administrativa. II.—
Se ordena ubicar a las personas menores de edad de apellidos 
Castro Campos, Fernández Campos, Madrigal Campos, 
bajo el cuido provisional de la señora María de los Ángeles 
Alvarado Benavides, quien deberá acudir a este despacho a 
aceptar el cargo conferido. III.—Se les ordena a los señores, 
Leidy Vanesa Campos Alvarado, Jorge Arturo Castro Campos, 
Yhoxan Fernández Cortes y Luis Abraham Madrigal Pizarro, 
en su calidad de progenitores de las personas menores de 
edad ANCC, SFC, AMMC y MMC, que deben Someterse a 
Orientación, Apoyo y Seguimiento a la Familia. Para lo cual, 
se les dice que deben cooperar con la Atención Institucional, 
lo que implica asistir a las citas que se les brinde, así como 
cumplimiento de las indicaciones emitidas. IV.—Se les ordena 
a los señores, Leidy Vanesa Campos Alvarado, Jorge Arturo 
Castro Campos, Yhoxan Fernández Cortes y Luis Abraham 
Madrigal Pizarro, en su calidad de progenitores de las personas 
menores de edad citada la inclusión a un Programa Oficial o 
Comunitario de Auxilio a la Familia (Academia de Crianza). Para 
lo cual, deberán aportar ante esta Institución, comprobantes 
de asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo 
de la situación les indique, a efecto de ser incorporados al 
expediente administrativo. La señora Leidy Campos Alvarado 
podrá visitar a sus hijos el día domingo. V.—Se le ordena a 
la señora Leidy Vanesa Campos Alvarado, en su calidad de 
progenitora de las personas menores de edad en mención 
incorporarse a un Programa Oficial o Comunitario de Auxilio 
para Tratamiento a Toxicomanos y/o Alcohólicos, en un centro 
especializado de su predilección. Para lo cual, deberá aportar 
ante esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo 
y forma que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a 
efecto de ser incorporados al expediente administrativo. VI.—
Se le ordena a la señora Leidy Vanesa Campos Alvarado, 
asistir al Instituto Nacional de Mujeres (INAMU), a fin de recibir 
proceso de orientación que le permita enfrentar situaciones de 
violencia y cuente con herramientas que le permitan protegerse 
y proteger a sus hijos. Para lo cual, deberá aportar ante esta 
Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto 
de ser incorporados al expediente administrativo. VII.—Se le 
ordena a la guardadora señora María de los Ángeles Alvarado 
Benavides llevar a las personas menores de edad ANCC, SFC, 
AMMC y MMC a Tratamiento Psicológico/ Psiquiátrico a través 
de la Caja Costarricense del Seguro para que sean valorados 
y de requerirlo reciban el tratamiento correspondiente. Para 
lo cual, deberá aportar ante esta Institución, comprobantes 
de asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo 


